
  

Luis Himmberse Sércas D. 
Quita “Ecpocor 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
“POWERMOTORS CIA. LTDA.” 

CAPITAL ACTUAL: US$ 1.000, oo 
AUMENTO DE CAPITAL: US$ 19.000.,00 

CUANTIA: US$ 20.000,00 

DI: 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Loital de la República 

del Ecuador, hoy VEINTE de Noviembre del año dos mil nueve, 

ante mí, Doctor Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto Y 

de este cantón, comparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente contrato y bien inteligenciado en la 

naturaleza del mismo: El señor Claudio Patricio Naranjo 

Solórzano, quien es Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía POWERMOTORS CIA. LTDA...- El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe y me dice que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y el que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas una de la cual conste el 

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañía POWERMOTORS CIA. LTDA... al tenor de las
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siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente.- Comparece 

el señor Claudio Patricio Naranjo Solórzano, en su calidad de 

_ Gerente General de la compañía POWERMOTORS CIA. LTDA.., 

como lo' acredita el nombramiento que- se adjunta.- El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio : 

en Quito.- SEGUNDA.- Antecedentes .-a) La compañía 

POWERMOTORS — CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaría Cuadragésima del 
  

cantón Quito, el diez y siete de diciembre del año dos mil siete, 

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de enero del año dos 

mil ocho b) Mediante escritura celebrada ante la notaria 

cuadragésima del cantón Quito el 20 de febrero del año dos: 

mil ocho, cambio su denominación, y se inscribió en el 

Registro de: Mercantil del cantón Quito el ocho de mayo del. 

año ' dos mil ocho. cj La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía, en sesión celebrada el 

veinte y cuatro de Agosto del año dos mil nueve, resolvió 
  

aumentar el capital de la compañía, y reformar los Estatutos 

Sociales.- TERCERA.- Aumento de Capital. y Reforma de 

Estatutos.- Con estos antecedentes., el compareciente, en la 

calidad en que iriterviene manifiesta que a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de su representada, para 

que se incremente el capital de la compañía, de mil dólares de' 
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20.000.00, es decir un aumento de diecinueve mil _dof4régméteo Navas O. 
> Quito Ecuador 

los Estados Unidos de Norteamérica, mediante compensación 
  

de créditos , conforme lo dispuesto en el numeral 3 del | 

  

Artículo 140 de la Ley de Compañías, y reforma el estatuto 

social de la misma en los siguientes términos “CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- Articulo Cinco 

Capital.-.- El capital Social de la compañía es de $20.000.00 

dólares (USD. $ Veinte mil con 00/100) dividido en 200 

participaciones, por un valor de CIEN dólares de los Estados 

Unidos de América cada. una, iguales, acumulativas e 

indivisibles. La compañía entregara a cada uno de los socios 

un certificado de aportación .en el que  constara, 

necesariamente, su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponde” datos que 

constan en el A se adjunta para que sea elevada a 

escritura pública/ CUARTA.- DECLARACION JURADA.- En mi 

calidad de representante legal de la compañía., declaro bajo 

juramento que los datos, documentos y los valores antes 

mencionado corresponden a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal, la misma que constan en el 

respectivo expediente de accionistas, y en los libros sociales y 

contables de la compañía, son reales. Además declaro que la Y/
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compañía no tiene obligaciones pendientes con el Estado 

Ecuatoriano y con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Ñ 

Social. AJsted; Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura e incorporar los documentos habilitantes. - 

" HASTA AQUI LA MINUTA que se encuentra “firmada por el 

| abogado Alejandro . Peñaherrera Córdova , abogado con 

matrícula profesional número «siete mil quinientos seis del 

Colegio de Abogados de Quito.- Va misma que le fue leída 

integramente por mi, el Notario al compareciente quien la: 

acepta y se ratifica en el contenido y para constancia firma 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. / 

  

  

7000244333 
ranjo Solórzano 
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DONE DIa 

  

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 5OCIO 

DE LA COMPAÑÍA “POWERMOTORS CIA. LTDA.” 

TT Las HareSerto Mismas D, 

' En la ciudad de Quito, el dia 24 de Agosto del año 2009, siendo las 13h00 en el 

domicilio de la compañia situado en la Avenida llalo E9-52 y calle Gribaldo 

; Miño de la ciudad de Conocoto, del Cantón Quito, provincia ichi se 
  

reúnen los socios de la compañía con el objeto de constituirse en Junta 

General Universal de Socios. 

e 
e
 

Preside la sesión el señor Edgar Antonio Naranjo Solórzano, Presidente de la 

, compañia y actúa como Secretario su Gerente General, Claudio Patricio 
KEKq«<« + <A === 

E * » 

: ] Naranjo Solórzano. 

El Presidente ordena se forme la lista de socios, la misma que es lia siguiente: 

  

pos : SOCIO CAPITAL |PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

| Edgar Antonio 500 5 50% 

Naranjo / e 

Solórzano 

  

  

[Claudio 500 5 50% 

¡ | Patricio 

Naranjo 

Solórz | ano / / 

| TOTAL 1000  ? 10 / 100% 
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db A + Secretario manifiesta que, de conformidad con el Libro de participaciones y * 

cs : . socios, se encuentra presente y representado todo el capital suscrito de 

. | E 4 POWERMOTORS CIA. LTDA 

Ah | Al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 1 Presidente 

BD | propone al accionista que se constituya en Junta General Universal de Socios 

A : con el objeto de conocer como orden del día el siguiente: 
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E e 1. Fijar el monto. -del aumento de capital a realizar de la Compañía 

. o — o POWERMOTORS CIA. LTDA. A 
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dopo : 2. Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos de la compañía; / 
Qi o 

y ; > 
Y, t ” 

2 tt *' Los asistentes aceptan el orden del día y la celebración de la junta general y el 
+ : . , 

: , Presidente la declara instalada a las 13h20. 
E 

A _ + La Junta Generál por unanimidad toma las siguientes solucion, 
A : . . . - : 

bo poa do ” - 
LEO 4 - — PUNTO No, 1 

Ml , o Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía; 

p z Para el efecto, el Gerente General de la compañía propone que se incremente 

o ; el capital de la compañía, de mil dólares de los Estados Unidos de- América 

a . (US$ 1.000.00) a $20.000.00 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
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3 del Art.140 de la Ley de Compañías, de la siguiente manera: 

CUENTA: l VALOR: 

Compensación de Créditos $ 19,0100.000 

TOTAL PARA AUMENTAR: USD $ 19,000,000 

La Junta por unanimidad acepta y aprueba la recomendación del Gerente 

General y resuelve lo siguiente: 

1.1.- Aumentar el capital suscrito de la compañia de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.000.00) a veinte $ 20.000.00 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ Veinte mil con 00/100), es decir un 

aumento de $19.000.00 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

Diecinueve mil con 00/100), la misma que se pagara mediante 

compensación de crédito de conformidad con el numeral 3 del Art.140 de la 

Ley de Compañías, de la siguiente manera: 

CUENTA: VALOR: 

Compensación de Créditos - $ 19,000.000 

“TOTAL PARA AUMENTAR: USD $ 19,000.000
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1.2.- 

1.3.- 

100,00 cada una. 

capital quedará como sigue: 

Emitir 190 nuevas participaciones por un valor nominal de USD. $. 

Aprobar el cuadro de integración de capital de POWERMOTORS ' a 

CIA. LTDA.” el.mismo que, luego de perfeccionado este aumento de: 

  

SOCIO 
CAPITAL - CAPITAL 

SUSCRITO 
COMPENSACION 

- TOTAL. 
  

Edgar 

"Antonio 

Naranjo 

Solórzano 

ACTUAL 

00) 9.500 

DE CREDITOS 

9.500 10.000 

PORCENTAJE! - 

50% 
  

Claudio 

Patricio - 

Naranjo 
Solórzano __500 9.500 9.500 10.000 50%. 
    TOTAL   1.000   - 19.000   19.000.   20.000 _     
  

de 
necesarias para el perfeccionamiento de. este Aumento de Capital, 0% 

incluyendo la suscripción de la escritura pública, su inscripción en, el. 

registro mercantil, el registro del aumento en el libro de participaciones, y * 

la emisión de los certificados a favor de los socios. 

100% 

 1,4.- Se autoriza al Gerente General a que lleve a cabo todas las gestiones 
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PUNTO No. 2 Lis Humberto Mames D, 

Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos de la compañía 

Finalmente, en virtud de todo este proceso societario que acaba de aprobarse, 

el Gerente General propone reformar el estatuto social en la parte pertinente, el 

mismo que luego de decidir la aprobación unánime de los socios, queda de la 

siguiente manera: 

“CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- Articulo 

Cinco Capital.-.- El capital Social de la compañía es de $20.000.00 dólares 

(USD. $ Veinte mil con 00/100) dividido en 200 participaciones, por un valor 

de CIEN dólares de los Estados Unidos de América cada una, iguales, 
  

acumulativas e indivisibles. La compañía entregara a cada uno de los socios 
al 

un certificado de aportación en el que constara, necesariamente, su carácter de 
  

no negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponde” 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta que es aprobada por ., 

unanimidad.
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Siendo las 15h00 el presidente declara clausurada la sesión. 
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Notaría Sta 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

  

  

sao 

  

DATOS DE LA EMPRESA 

20/11/2009 : 
Luis 2Gnbsra Navas D. 

Quito Ezuador 

Señor: NARANJO SOLORZANO CLAUDIO PATRICIO 0 0 ( car E 
AU Paja ; 

Representante Legal de la Empresa POWERMOTORS CIA. LTDA. 

Ruc 1792116716001 

Dirección AV. ILALO E9-52 GRIBALDO MIÑO 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR POWERMOTORS CIA. LTDA 
MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

_ ¿SUCURSAE"” cr NUMER: OPETRSESTADO *E2PEANILLAS DET PPANILCAS: Ta SD  SbADE PERIODOS. 
Ost       

    

de go 2 0 EMPLEADOS; Es OE PEONDOS DER A “APORTES YE 
ete rd bed e RESERVA $: RA JUSTES de A 

0001 19 Sin deuda 0 0 

ir SUCURSAL E FA ITRAZON SOCIAL: $ RPRICEDULA res AREPRESENTANTE BEGAL Ps PROVINCIAS 

0001 POWERMOTORS CIA. 0602774333 NARANJO SOLORZANO PICHINCHA 
LTDA. CLAUDIO PATRICIO 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las 

El presente certificado tiene validez hasta el 2009-11-30    - - Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el IESS. 

EGURILAD SQFIAL 

t E. 5.5 
RECAUV: ario rabrupe Ca 

> 

O A 
mm. 

SECKET 
Omer 

ARIO GENERA 1ESS 

SE EZ. steo 

Firma del Funcionario 

1704324100 . Firma del Secretafio General del lESS 

GARCIA CASTRO JOSE 
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Yo toa E Yo pá 
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a l ] NOMBRAMIENTO a Al 

: Quito. 08 de mayo del'2008 7 00! 

io Sr. | | 0 A 
pe CLAUDIO PATRICIO NARANJO SOLÓRZANO o a 
e Ciudad: ES 

Ro bo . ] NN Dt 
FE Estimado señor Naranjo: : - ES 
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La Junta General de Socios de la Compañía POWERMOTORS CIA. LTDA., en resolución. o 
tomada el día 08 de mayo del 2008, designó a usted para el cafgo de GERENT E GF ¿NERAL o 
de lá misa por el período estatutario de CINCO años. AN 4 EN 

m
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E
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El Gerente Genctal, en forma individual, ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, Las facultades del Gerente General constan en la escritura de 
constitución de la Compañía otorgada el 17 de diciembre del 2007 ante la Notaria 40* en 
Suplente del Cantón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, e inscrita en el Registro Mercantil del + > 0». 

cantón Quito el 09 de enero del 2003; con escritura de cambio de denominación otorgada el, *: 
20 de febrero del 2008- ante el Notario 40? del mismo cantón, Dr. Oswaldo Mejía E spinosa. 
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inscrita en el Registro Mercantil el 08 de mayo del 2008. o 

M.: 7 , , " a, 

o e” LR 7 2l l a 
E (tas Narafid Solórzano e 

PRESIDENTE o l e 

. - : 0 A 

poo ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERALY > 09* cs 

proto Quito, 08 de mayo del 2008 e pon 

cs : . na s 
/ . | 

e ps A 
CRAUDIO PATRICIO NARANJO SOLORZANO 

An 7 Ec: 0602774339. 

Po RAZÓN: ! 
A * Certifico que él Señor Claudio Patricio Naranjo Solórzano, en la fecha indicada. aceptó el 

E nombra: pienta que 2 antécedo.- Quito, 08 de mayo del 2 2008. » . , 
: z . o ! ad 

pe 
Cop esta fecha queda inserto al presea 1 a 

E decumento vajo el Po... 5 0. Y. sel flo ppt % 
hi dé Nagén , 4% “y 9 | 

o . É PRESIDENTE : de Nombramientos Tam En, o 5 Ho a 

2 0 | 1 2 MANO 2008 o? 
e o, RN, tula 2 a e A 

$ o : . : o : ¿0 Mie A, e mE mo PARRA A , 

| P «oy E 

: E des o 

: 
Dr Aaa als or Senol La 

” HET ea GRAN Tn : 

: DEL CARTON CUIT 
75 

- : . 

be ' : 

A 
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sea di A ero + SIRO ÓLitEDO MÁRAIIO HEMOS AP: j E 
$5: NOVIEABRÉ 195. . MESCSDES EFLGENTR BOLORZIMO A 
o Bad xa 0089: 00083 $ Jae 20 AIR 

yen 190S PS 1198494 :    
e. is Leo 

y ar Mao or 
LA    Pe o 

  

    

  

    
   

    

ES aru de na a 
“conseio: MACIONALELE 

$ 4 53-056 - 
- RÓMERO 
NARANJO sólos EDU, Pra IRZANO clado. 

4 a 
. - “ o ma, > Ea _ A 

: y SR Po. o e 

"| SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO-ESTA — JÍ2 copia 
- CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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0060358 
DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA ** 

ZOM: Mediante Resolución número SC.1J.DJC.Q.001850 

dictada por el Doctor Oswaldo Rojas  Huilca, 

Intendente Jurídico de Compañías, el Y de Mayo del 

2010, se resuelve aprobar el aumento de capital de 

USD $1.000,00 a USD $.20.000,00; y la reforma de 

estatutos de  POWERMOTORS CIA LTDA., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la 

indicada compañía celebrada ante mi Notario Quinto 

del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, 

e1 20 de Noviembre del 2009.- Quito, a 12 de mayo 

de 2010.- 

  

   LuisHuekerto Navas D. 
S£ritir Ecuador



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.001850 dictada el 07 de Mayo del 2QYBNNARFO 

dictada por el DOCTOR OSWALDO ROJAS HUILCA, INTENDENTE JURIDICO, 

RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA POWERMOTORS CIA. LTDA., otorgada el 20 de 

Noviembre del 2009, ante el Notario Quinto del Cantón Quito. Tome nota al margen de la 

matriz de la escritura publica de Constitución de la Compañía ENGINECAR SERVICES 

CIA. LTDA, la misma que posteriormente cambio su nombre A POWERMOTORS CIA. 

LTDA., otorgada ante mí, el diecisiete de Diciembre del dos,mil siete.- Quito, a catorce de 

     
_ Mayo del dos mil diez.- 

     DR. OSWALDO 
NOTARIO CUADRAGÉS 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

JJA“ÉSPINOSA ; 
'Ó DEL CANTON QUITO 

a 
ne aro : “l 

ab
: 

 



  

REGISTRO MERCANTIL - 
” BL CANTÓN QUITO 

108080800080 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

+SC.IJ.DJC.Q.10. MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO de 07 de mayo de 2.010, bajo el número 1936 del Registro Mercantil, Tomo 

_ 141.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 60 del Registro Mercantil de 
nueve de enero de dos mil ocho, a fs. 53 vta., Tomo 139 y 1402 del Registro Mercantil de 

ocho de mayo de dos mil ocho, a fs. 1306 vta., Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

- ESTATUTOS de la Compañía "POWERMOTORS CÍA. LTDA.", otorgada el veinte de 

noviembre del año dos mil nueve, an lo QUINTO del Distrito Metropolitano de    

  

   

   

  

, Oficial 878 de 29 de agosto 

EOO.- Quito, a dieciocho de 

e
 

pon 

 


